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Resolución de Gerencia Municipal No 1fia 4-MPSC
Huarnachuco ,26 dc abril dc 2024

BL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN

VISTOS: El OFICIO N' 821-2024-MPSC/GEIDUR-AEOGR, de fecha 22 de abrtl del 2024,Ia Gerencia dc
Infraestructura, Dcsarrollo Urbano y Rural, rnediante la cual solicita la aprobación de la REFORMULACION del
EXPEDIENTF, TÉCNICO DE MANTENIMIENTO dEI SCTViCiO: (MANTENIMIENTO Dtr LA
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DEL ESTADIO MUNICIPAL, DISTRITO HUAMACHUCO,
PROVINCIA SANCHEZ CARRIÓN, DtrPARTAMENTO LA LIBERTAD", y el Informe N" 204-2024-
MPSCruEYP/OECN, dc fccha l9 de abril de\2024, del Jefe de la Unidad de Estr,rdios y Proyectos, otorgando la
conformidad y solicitando su aprobación, y;

CONSIDERANDO:

Que, dc contbrmidad al Artículo 194'de la Constitución Politica del Pcrú, modificado por la Ley de la Rcforma
Constitucional N'27680, y posteriormente por la Lcy N" 28607 con concordante con el numeral 4) Artículo ll del
título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalcs, Ley N"27972 cstablecc que: los Gobiernos Locales gozan de
autonomia política, econórnica y administrativa cn los asuntos de su competencia, asimismo la citada norma señala
que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de
ejerccr actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Quc, en el Anexo N' I dcl Reglamcnto de la Ley dc Contrataciones del Estado; aprobado por el D.S. N'344-
2018-EF, dcfine que el Expediente Técnico de Obra: "El conjunto de documentos gue comprende: memoria
descriptiva, especiticaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obru, .fecha de
determinación del presupuesto de obra, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, Jórmula.t
polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, esludio geológico, de impacÍo ambiental u olros
complementarios ";

Que, el Artículo l6'«lel TUO de la Ley de Contrataciones dcl Estado, Ley No 30225, aprobado mediante D,S.
N'082-2019-EF, establece en su numeral 16.l "El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar,
siendo re.sponsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico,
respectivamenie, así conto los requisitos de calificación; además de justificar la finalidad pública de la contrafución.
Los bicnes, servicios u obras que se requi.eran deben estar orientados al cumplimiento de las Jilnciones de la

". 16.2 "Las especdicaciones técnicas, ténninos de referencia o expedienle lécnico deben formularse de

c'ontrataciones y aprobados por el área usuaria. Dicha.s especificaciones técnicas, ténninos de re/érencia o
expediente técnico deben proporcionar acceso al proceso de contratación en condiciones cle igualdad y no tienen
por elbcto la creación de obstáculos ni direccionamiento que perjtdiquen la competencia en el ntisttto. Salvo las
excepciones previstas en el reglamento, en el requerimiento no se hace re/brencia a una J'abricación o una
procedencia determinada, o a un procedimiento concreto que caracterice u los bienes o servicios ofreciclos por un
proveedordeterminado,oamarcas,patentesotipos,oaLtnorigenoaurtaproduccióndeterminudosconla
./inalidad de Jávorecer o descartar ciertos proveedores o ciertos producfos " ;

Que,el Articulo l8"del TUOdelaLeydeContratacionesdel Estado,LeyN"30225, aprobadomedianteD.S.
N'082-2019-EF, establece en su numeral l8,l "La Entidad debe ebtablecer el valor estimado de las contratacíone.s
de bienes y servicios y el valor referencial en el caso de ejecución y consultoría de obras, con el fin de establecer la
aplicación de la presente nornxa y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que correspondq, así como
gestionar la asignación de reutrsos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha
determinaci.ón, así como su actualización";

Que, de conformidad con el Articulo 34' del Reglamento de la Ley dc Contrataciones del Estado, aprobado
mcdiante D.S. N'344-2018-EF. Valor refcrencial 34,1. "En el caso de ejecuci.ón y con.sultoría de obras, el valor
reJ'erencial para convocar el procedimi.enÍo de selección no puede tener una antigiiedad mayor a los nueve (9)
nreses, contados a parfir de la fecha de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de consultoría de
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conformc a Io siguiente: a) "En lo contatación para la ejecución de obras, corresponde al monto del presupuesto de
obra establecido en el expediente técnico de obra aprobado por la Entidad. Para obtener dicho mo,xlo, la
dependencia de la Entidad o el consultor ¿le obra que tiene a su cargo la elaboración del expediente lécnico realiza
la.s indagaciones de ¡nercado necesariqs que le permitan contar con el análisis cle precios unitarios uctualízado por
c'ada ¡tartida ¡t subparticla, Íeniendo en cuento los insumos requeridos, las cantidades, precios o tarifas; además de
los ga.stos generales variables y .Íiios, así como la *ilidad. El presupuesto de obra se errcuerrtra suscrito por los
co,rsultores de obra y/o servidores públicos que participaron en su elaboración, evaluación y/o aprobación, scgúrt
corresponds";

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 101-2024-MPSC, de fccha 15 dc marzo de 2024, sc
A?ROBO el Expediente Técnico de Mantcnimiento del servicio: "MANTENIMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DEL ESTADIO MUNICIPAL, DISTRITO HUAMACHUCO,
PROVINCIA SANCHEZ CARRIÓN, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD", con un monro totaldelproyecto S/
529,216.24 (Quinientos Vcintinueve Mil Doscientos Dieciséis con 24/100 Soles) incluido IGV, con un plazo de
ejccución de 45 (Cuarenta y Cinco) dias calendarios, bajo la modalidad dc contratación por Contrata, con sisrema de
contratación a Zutna Alzada;

Que, mediante Informe N" 072-2024-MPSC/GEIDUR/OP/UEDO-LATC, dc fecha 12 de abril del 2024, el
Rcsponsable de la Unidad de Ejecución de Obras, Ing. Luis Torres Carión, de la Municipalidad Provincial Sánchcz
Carrión, alcanza el Informe No 0lI-2024-MPSC/UEDO/WVM, de fccha 12 de abril de\2024, el Ing. WILLAR
VALVERDE MARCELIANO, de la Unidad de Ejecución de Obras, mediante cl cual alcanza el Expedicnte Técnico
RCfOTMUIAdO del servicio: ..MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DEL
ESTADIO MUNICIPAL, DISTRITO HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRIÓN,
DEPARTAMENTO LA LIBERTAD"; detallándosc la dcscripción técnica del servicio, de acuerdo al siguiente
presupuesto:

Rf,SUMEN DEL PRESUPUESTO:

directo
Gastos t0%
utilidad o//o

El presupuesto del financiamiento del servicio en mención asciendc a S/ 385,137.20 (TRESCIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE CON 20/100 SOLES) incluido IGV, con precios al
tnes de Febrero del 2024; con un PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO, para la realización de todos los
trabajos comprcndidos dcntro dc estc proyccto se ha programado un tiempo de ejecución de Cuarenta y Cinco (45)
días calendarios a partir del inicio dc cjecución dcl presente proyecto; y la MODALIDAD DE LA EJECUCTóN, de
cstc proyccto se realizará bajo la modalidad de CONTRATA, y el SISTEMA DE CONTRATACIÓN a ZIJN.4.A
ALZADA;

Que, mediante Informe N" 204-2024-MPSC/UEYP/OECN, de fecha 19 de abril de|2024, el Jefc de la Unidad
de Estudios y Proyectos, Ing. Obed Eucebio Cruz Nontol, de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, teniendo
como antecedentes el Informe N" 044-2024-MPSCTEYPAfOST, dc la Ing. Yanela Orieta Salirrrosas Terrones,
cvaluador y formulador de expedientes técnicos de la Unidad de Estudios y Proyectos, que emite su Informe Técnico
de evaluación; cn su calidad de Jcfe de la Unidad de Estudios y Proyectos, alcanza la evaluación de la Reformulación
del Expediente Tócnico de Mantenimicnto del servicio: «MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
DEPORTIVA DEL ESTADIO MUNICIPAL, DISTRITO HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ
CARRIÓN, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD";

Que, mediante oficio N' 82 I -2024- MPSC/GEIDUR- AEOGR de fe cha 22 de abril dcl 2024, el Gerente de la
Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural de Ia Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, solicita
aprobación de la Reformü¡Uóf,6F0qD&mi${úntrSn[0ng¡bAm0$nimiento del scrvicio: "MANTENTMIENTO DE
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LA INFRAI'STRUCTURA DEPORTIVA DEL ESTADIO MUNICIPAL, DISTRITO HUAMACHUCO,
PROVINCIA SANCHEZ CARRIóN, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD", tomando en consideración que el
responsable de la Unidad dc Estudios y Proyectos ha alcanzado la evolución de dicho expedientc técnico, para su

aprobación, por lo que solicita a la Gercr.rcia Municipal, aprobar el expcdiente técnico con acto resolutivo;

Por estas consideraciones, y con las visaciones de la Gerencia de Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural,
Unidad de Ejecución dc Obras, Unidad de Estudios y Proyectos, Gerencia de Administración, y la Gerencia de
Asesoria Jurídica, y estando a las facultades y atribuciones conferidas por el Rcglamento de Organizaciones y
Funciones (ROF), Manual dc Organización y Funciones (MOF), y las Atribuciones delegadas mediante Resolución
de Alcaldía N" 039-2024-MPSC/A y las facultadcs conferidas por la Ley N" 27972, Ley Orgánica dc
Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO l: APROBAR, el Expediente Técnico REFORMULADO de Mantenimiento del servicio:
*MANTENIMIENTO DE LA INFRAESI'RUCTURA DEPORTIVA DEL ESTADIO
MUNICIPAL, DISTRITO HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRIÓN,
DEPARTAMENTO LA LIBERTAD", con un monto total «Jel scrvicio S/ 385,137.20
(TRESCIENTOS OCHENTA Y CrNCO MrL CTENTO TRETNTA Y SrETE CON 201100
SOLES); con precios al mes de febrcro del 2024, con un plazo dc ejecución de 45 (cuarenta y
cinco) días calendarios, bajo la modalidad de ejecución por Contrata, con sistema dc
contratación a Suma Alzada, conforme al siguiente detalle :

Costo directo
Gastos generales (10%) 28,3 8 I .52
utilidad (5%) t4,t90.76

Sub total 326,387.46
rGV (r8%) 58,749.74

TOTAL DE PRESUPUESTO s/ 385,137.20

1 15.18

ARTÍCULO 2: ENCARGAR a Ia Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural (GEIDUR), en
coordinación con la Gerencia de Adminishación, Sub Gcrencia de Logística, Gcrencia dc
Prcsupuesto, Desarrollo, y Planificación Institucional (GPDPI), realice las acciones necesarias
para convocar el proceso de selección correspondicnte bajo la Ley de Contrataciones del Estado.

ARTÍCULO 3: DEJAR SIN EFECTO, todo acto administrativo que sc oponga a la prescntc Resolución de
Gerencia Municipal.

ARTÍCULO 4: NOTIFICAR: la presente Resolución a la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural
(GEIDUR), Unidad de Ejecución de Obras, Unidad de Estudios y Proyectos, Gerencia de
Administración, Sub Gcrencia dc Logística, Gerencia de Presupucsto, Dcsarrollo, y Planificación
Institucional (GPDPI), y a las demás áreas pertinentes, para su conocimicnto y fincs
corrcspondientes.

REGISTRESE, COMUNIQUtrSE, ARCHIVESE
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